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JURISPRUDENCIA

  

  

Sentencia 429 de la Sala Político Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia de fecha
11/05/04.

  

  

Poderes del Juez Contencioso - Tributario.

  

 "...Así las cosas, se advierte que el juzgador efectivamente emitió su pronunciamiento
respecto de los presuntos motivos sobrevenidos en los que la Administración Fiscal
fundamentó el acto recurrido, declarando la improcedencia de tal alegato, y de igual forma
decidió el punto relativo al falso supuesto invocado por la actora. Por otra parte, en cuanto a lo
dicho por la representante de los intereses fiscales de la República en relación a que el a quo
emitió su pronunciamiento sin considerar la sentencia dictada por el Tribunal Superior Octavo
de lo Contencioso Tributario, ni las alegaciones invocadas en el escrito de informes presentado
por esa representación, 
debe esta Sala destacar, una vez más, que en el proceso contencioso-administrativo y
específicamente el contencioso-tributario, contrariamente a lo que sucede en el proceso
civil ordinario regido por el principio dispositivo, el juez goza de plenos poderes de
decisión que le permiten apartarse de lo alegado y probado por las partes, pudiendo
incluso declarar la nulidad de los actos sometidos a su consideración cuando ellos
estuvieren afectados de inconstitucionalidad o ilegalidad, no estando sujeto, por
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consiguiente, al señalado principio dispositivo regulado en el artículo 12 del Código de
Procedimiento Civil
. En consecuencia, no habiéndose configurado error alguno que afectara la concordancia lógica
y jurídica que debe existir entre lo alegado por las partes y la sentencia, no puede afirmarse,
como sostiene la apelante, que la recurrida haya incurrido en el vicio de incongruencia por
omisión de pronunciamiento. Así se decide."
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